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Juzgado Tercero De Familia De Neiva 

 
Neiva, septiembre veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 

RADICACIÓN: 2022-00360 

PROCESO: PERMISO PARA SALIR DEL PAIS 

DEMANDANTE: ALID DAYANA ALDABAN VARGAS 

DEMANDADO: ROQUE CORREA YAÑEZ  

 

La señora ALID DAYANA ALDABAN VARGAS, a través de apoderado 

judicial presenta demanda de PERMISO PARA SALIR DEL PAIS, contra de 

ROQUE CORREA YAÑEZ, sin embargo, se considera que la misma debe ser 

inadmitida por cuanto: 

 
1.- En los hechos de la demanda se establece que la madre de la menor 

de edad reside en 111 Old Goshen Rd, Cape May Court House, Estado de 

New Jersey Estados Unidos, no obstante, dentro del acápite de pruebas no 

existe documento alguno que pruebe la residencia o estadía de la madre de la 

menor de edad en ese lugar. 

 

2.- Se debe realizar la notificación previa de que trata el artículo 6 de la 

Ley 2213 del 13 de junio de 2022, demostrando haber remitido la demanda y 

los anexos, aportando de igual forma, el certificado de entrega o acuse de 

recibo de parte del demandado. 

 

En consecuencia, este despacho R E S U E L V E: 

 

1.- INADMITIR la presente demanda por las razones expuestas en la 

parte motiva. Al subsanarse la demanda deberá integrarse en un solo escrito 

la misma. 

 
2.- CONCEDER el término de cinco (5) días para subsanar los yerros 

anteriormente anotados, conforme lo dispone el artículo 90 del código general 

del proceso, so pena de rechazo. 
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3.- RECONOCER personería jurídica a la abogada EVIDALIA CHACÓN 

RAMÍREZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 26.515.684 y T.P. No. 

138.851 del C.S.J. para que actúe como abogada en el presente proceso, 

conforme el poder otorgado.  

 

Notifíquese. 
 
 
 
 

 
SOL MARY ROSADO GALINDO. 

JUEZ 

 
 

E.C. 
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